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1. OBJETIVO 

Este procedimiento tiene el objetivo de establecer los pasos para crear, editar, eliminar y modificar 
una cuenta de usuario sobre la plataforma Orfeo administrada por el grupo de sistemas del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR). 

Se establece las actividades que conlleven a la configuración, ajustes de parámetros que están siendo 
ejecutados por el grupo de sistemas del Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR). 
 
El responsable de la ejecución de este instructivo es el operador Infraestructura del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural  

 
2. DESCRIPCIÓN 

 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) cuenta con personal de operadores en el área 
de infraestructura quienes están capacitados para realizar la administración de las cuentas de 
correspondencia sobre la plataforma Orfeo los cuales sean solicitados. 
 

Acceso: https://orfeo.minagricultura.gov.co 
 
2.1. CREACIÓN DE USUARIOS 
 
 

a) Ingresar a: Administración  1. Usuarios y Perfiles. 
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b) Se debe ingresar a: 1. Crear Usuario 

 
 

c) A continuación: 
 

 PERFIL: Elegir el tipo de roll que tendrá el usuario en la dependencia (Jefe/Normal).  
Por configuración y procesos, solo existe un jefe por dependencia. 

 DEPENDENCIA: Elegir la dependencia a la cual va a ser vinculado el usuario.  
Todas las dependencias manejan un único ID. 

 Nro. CEDULA: Digitar el número de identificación del usuario.  
Si existen casos de nombres homónimos o el usuario tiene más de un perfil, se deben tener 
en cuenta que al final del número de identificación debe llevar un numero consecutivo. 
(1.2.3…………10…Etc). Ejemplo: 23456789  

 

- Perfil 1:   23456789 
- Perfil 2:   234567891 
- Perfil 3:   234567892 

 

 USUARIO: Digitar el nombre de la cuenta con la cual el usuario ingresará. 

- El nombre de la cuenta estará determinado por la inicial del primer nombre y el primer 
apellido. (Dado de que el nombre contenga la letra Ñ, se debe reemplazar por la letra N). 

- No debe tener tildes y debe estar digitado en mayúscula. 
 

Ejemplo:   John Edilson Patiño Tenorio 
Usuario creado:  JPATINO 

 
Si existen casos de nombres homónimos o el usuario tiene más de un perfil, se deben tener en cuenta 
las siguientes anotaciones: 
 

- Primer Anotación: Debe contener la primera inicial del nombre + la segunda inicial del 
nombre + el primer apellido. 

 
Ejemplo:   John Edilson Patiño Tenorio 
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Usuario creado:  JEPATINO 

- Segunda Anotación: Debe contener la primera inicial del nombre + el primer apellido + la 
inicial del segundo apellido. 

 
Ejemplo:   John Edilson Patiño Tenorio 
Usuario creado:  JPATINOT 

 

 NOMBRES Y APELLIDOS: Digitar el nombre completo del usuario. 
No debe tener tildes y debe estar digitado en mayúscula. 
 

 FECHA DE NACIMIENTO: Si se conoce este dato se registra, de lo contrario se deja en 
blanco. 

 

 UBICACIÓN AT: Si se conoce este dato se registra, de lo contrario se deja en blanco. 
 

 PISO: Si se conoce este dato se registra, de lo contrario se deja en blanco. 
 

 EXTENSIÓN: Digitar el número de extensión asignada por la plataforma de Lync 
 

 MAIL: Digitar el correo electrónico institucional, tal cual como se creó en el Exchange. 
 

 
Una vez registrados los datos damos clic en el botón Continuar. 
 

 
d) En la ventana siguiente se marca el tipo de permisos que serán asignados al usuario (Normal, 

Secretarias, Jefes). 
 

 DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS: 
Aplica para todos los perfiles Jefe/Normal 

 IMPRESIÓN: 
- Opción 0: Si NO genera planillas 
- Opción 1: Si GENERA planillas de su cuenta o una (Jefe/Normal) 
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- Opción 2: Generación de planilla de toda la dirección. ASIGNADO A LAS 
SECRETARIAS. 

 

 SOLICITUD DE ANULACIONES: 
Aplica para todos los perfiles Jefe 

 USUARIO ACTIVO: 
Aplica para todos los perfiles Jefe/Normal 
 

 USUARIO NUEVO: 
Aplica para todos los perfiles Jefe/Normal 

 

 PUEDE ARCHIVAR DOCUMENTOS: 
Aplica para todos los perfiles Jefe/Normal 

 

 ANULACIONES: 
Se habilita únicamente para Jefes de Dependencia. 

 

 NIVEL DE SEGURIDAD: 
- Opción 1: Usuario Normal 
- Opción 2: Coordinador de Dependencia 
- Opción 3: Director de la dependencia 

 

 CREACIÓN DE EXPEDIENTES: 
- Opción 1: Solo si se requiere INCLUIR expedientes (Jefe/Normal) 

- Opción 2: Solo si se requiere CREAR expedientes. ASIGNADO A LAS 
SECRETARIAS. 

 
 

 ESTADISTICAS:  
Para elevar este tipo de permiso es necesario que se realice una solicitud del Jefe de la 
dependencia del usuario a habilitar y también sea avalado por el jefe de Gestión Documental. 
- Opción 0: Usuario Normal 
- Opción 1: Coordinador 
- Opción 2: Director, Jefe, Subdirector 
- Opción 3: Ministro, Viceministro 

 

 PERMISOS TIPOS DE RADICADOS: 
- Salida: Se marca la opción 3 (Jefe/Normal) 
- Memorando: Se marca la opción 3 (Jefe/Normal) 
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2.2.    Edición de Usuarios:  
 

Para la edición de los permisos de las cuentas de Orfeo, se debe ingresar por la opción Administración 
 - > 1.Usuarios y Perfiles.  
 

 
a) Seleccionar Editar Usuario. 
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b) Seleccionar la dependencia, buscar nombre de usuario, seleccionarlo y escoger editar.  
 

 
La modificación de los permisos de usuario, dependerá de la solicitud ya sea por la generación de un 
requerimiento o vía correo electrónico (según sea el caso), por parte del Jefe inmediato del 
representante de la cuenta de usuario a modificar, estos cambios principalmente corresponden al 
área de Gestión Documental, los cuales cuando vinculan nuevo personal requieren permisos de 
radicación de entrada o Préstamos o Manejo de Tablas de Retención Documental entre otros. 
 
Para seguir un ejemplo, si la solicitud corresponde a un funcionario que realizará radicación de 
correspondencia, se activa el permiso en la Opción: (2) Entrada con el valor de 3. 
 

 
 

Si el funcionario administra las tablas de Retención Documental o realiza el préstamo de documentos, 
de igual forma se activan las opciones respectivas. 
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2.3. Reseteo de Contraseñas 
 
Para el reseteo de las contraseñas se deberá ubicar al igual que en el paso anterior el usuario al cual 
se realizará el reseteo de contraseña y se deberá activar únicamente la opción: Usuario Nuevo 

 
Se realiza la notificación al usuario de que ingrese nuevamente con clave: 123 y el aplicativo solicitará 
el cambio de contraseña de forma inmediata. 
  
2.4. Inactivación de Usuarios 

 
Para la inactivación de las cuentas de Orfeo, se deberá validar si el usuario tiene radicados a cargo, 
para lo cual ingresamos a la Opción Estadísticas, En el tipo de Consulta: RADICADOS ACTUALES 
EN LA DEPENDENCIA, ubicamos al usuario a la Dependencia que pertenece y generamos la 
consulta, si se visualiza el Mensaje “NO se Encontraron Resultados”, el usuario no tiene radicados 
asociados y se procede a realizar la Inactivación 
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Si el usuario tiene asignado radicados se visualizará como se ve en la siguiente imagen y se deberá 
reportar al usuario para depuración 

 
Una vez se confirma el estado de radicados asociados a la cuenta, se deberá ingresar a: 
 
Administración Usuarios y Perfiles  Editar Usuario 

 
 
Ahora se debe seleccionar: 
 

a) Seleccionar la dependencia 
b) Realizar búsqueda de cuenta del usuario 
c) Seleccionar el usuario 
d) Hacer clic en Editar 
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En las opciones del usuario se deberán inactivar todos los permisos asociados a la cuenta, 
principalmente la opción de Usuario Activo. 
 

 
 
Consideraciones para la inactivación de las cuentas: 
 

- Una cuenta de Orfeo solo se puede inactivar cuando no tenga asociado ningún 
radicado  



 

INSTRUCTIVO Versión: 2 

PLATAFORMA ORFEO 

CREACIÓN, EDICIÓN, ELIMINACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN  

IN-GST-04 

FECHA EDICIÓN 

31-01-2019 

 

Página 12 de 31 

- Un usuario puede tener más de una cuenta de Orfeo asociada, tal como se describió 
anteriormente, para        estos casos siempre se deberá inactivar todas las cuentas que el 
usuario tenga asignados 
 

Otras Consideraciones: 
 

- Para realizar el traslado de una cuenta de Orfeo de Dependencia o de Perfil, se 
deberán tener en cuenta las consideraciones para la inactivación, en lo relacionado con la 
depuración de la cuenta 

 
2.5. Creación de una dependencia nueva.  
 
Para realizar la creación de un grupo o dependencia nueva en Orfeo se realizan los siguientes pasos:  
Ingresamos a Orfeo  Damos clic en la casilla de administración   
 

a) ubicamos en el módulo de administración la opción No. 2 Dependencias.  
 

 
 Al dar clic en la casilla de dependencia se nos abrirá la ventana de creación y configuración de la 
nueva dependencia:  
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b) Luego de ingresar al administrador de dependencia procedemos a realizar la creación de una 
nueva de la siguiente manera:  
 

 Antes de realizar la creación debemos tener los datos correctos de las siguientes casillas:  
 

   
 

c) En la configuración de Básicos procedemos a llenar las casillas ya con los datos completos 
de la siguiente manera (todo debe diligenciarse en MAYUSCULAS): 
 

 En la casilla de ingrese código, se agrega el código que se nos sea asignado por 
gestión documental. 

 En la casilla de ingrese sigla, se ingresa las iniciales del nombre de la 
dependencia. 

 En la casilla ingrese nombre, se coloca el nombre de la dependencia como tal.  
 En la casilla de ingrese dirección, se coloca la dirección de la sede principal 

(MinAgricultura). 
 En la casilla seleccione ubicación, se configura continente, país, departamento y 

ciudad. 
 En la casilla de seleccione dependencia padre, se coloca la dependencia a la cual 

va a depender directamente. 
 En la casilla dependencia territorial, se ingresa la dependencia de la cual depende 

la dependencia padre.  
 En la casilla de dependencias a las cuales será visible, se configuran las 

dependencias las cuales pueden ver el área o grupo que se ha creado. (se puede 
seleccionar varias presionando las teclas (CTRL + CLICK)).  

 En la casilla seleccione estado, es la última que se configura ya que en esta se 
procede a activar la dependencia.  
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d) Luego de ya haber realizado la configuración del apartado Básicos, se procede a configurar 
el apartado de consecutivos de la siguiente manera:   
 

En las 3 casillas que nos aparecen en este apartado consecutivos, tipo de radicado 1, 2,3, se 
ingresan los mismos nombres de las dependencias las cuales se configuraron en las casillas de 
seleccione dependencia PADRE y TERRITORIAL.  

 
e) Luego de ya estar la configuración completa de la creación de la dependencia en Orfeo y 

seguidamente haber revisado que cada casilla estén los datos correctos indicados, 
procedemos a ir al apartado Básicos y en la casilla de seleccione estado procederemos a 
seleccionar ACTIVA, luego de esto en la parte inferior del administrador de dependencias le 
damos clic en agregar y de esta forma ya está creada nuestra nueva dependencia.  
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2.6. Configuración de días no Hábiles.  
   
Para proceder a realizar la configuración de los días no hábiles en Orfeo se procede a lo siguiente: 
 Ingresamos al apartado de administración DÌAS NO HÀBILES.  
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Luego de esto ingresamos a la opción mencionada y nos aparecerá una pantalla donde nos saldrán 
las ventanas de configuración de los días no hábiles o festivos, en la ficha seleccionar fecha, 
verificamos que día debemos agregar o eliminar dado el caso si lo solicitan, en filtro, se selecciona 
el año en el cual se van a realizar dichos cambios, en fechas registradas, nos aparecerán todos los 
días que ya están configurados como no hábiles y en esta casilla se puede seleccionar un día o varios 
(con la tecla control+clic en cada día) para eliminarlos, ya teniendo nuestra fecha y año seleccionada 
procedemos a dar clic en agregar y seleccionamos la fecha y día que corresponden.  
 

 
 
Luego de ser agregados, volvemos nuevamente a la pantalla de administración e ingresamos a la 
opción de días no hábiles para verificar que hayan quedado.  
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2.7. Verificar Radicados.  

 
Cuando se va a realizar cambio de dependencias, inactivación o eliminación de usuarios en 
plataforma Orfeo, hay que tener en cuenta que la bandeja de entrada de radicados del usuario este 
en “0”, ya que si se realiza algún cambio de este tipo o modificación los radicados se eliminaran 
automáticamente, para proceder a verificar estos radicados y que el usuario procede a dejar su 
bandeja en “0”, se debe realizar lo siguiente: 
 
 Ingresar a administración de Orfeo  damos clic en la casilla estadística: 
 
 

 
 
 
Luego de dar clic en estadísticas, nos saldrá la siguiente plantilla:  
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 Luego nos situamos en la casilla de tipo de consulta / estadística y se nos despliega un filtro con 
varias opciones, Procedemos a seleccionar la casilla en el menú desplegable “RADICADOS 
ACTUALES EN LA DEPENDENCIA” 
 

 
 
 Luego nos situamos en la casilla dependencia, se nos despliega un filtro con las dependencias 
que se encuentran sobre la plataforma, procedemos a seleccionar la dependencia a la que 
pertenece el usuario a verificar.  
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 Luego nos situamos en la casilla usuario, se nos despliega un listado de los usuarios que 
conforman esta dependencia, procedemos a seleccionar el usuario a verificar. Hacemos clic en el 
botón generar y nos aparecerá cuantos radicados tiene. 
 
Cuando se hace la verificación y el usuario no tiene radicados adjuntos nos aparecerá la siguiente 
pantalla:  
 

 
 

Si el usuario tiene radicados aún, se envía un correo con la imagen anexa de los radicados que 
tiene aún asignados para proceder a realizar la modificación de cambio de dependencia o eliminación 
y desactivación de la cuenta. 
 
2.8. Creación de municipios.  
 
Ingresamos en administraciónmunicipios: 
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Al ingresar a esta opción nos aparecerá la siguiente plantilla: 
 

 
 
En la casilla de seleccione continente, procederemos a escoger América:  
 

 
 

En la casilla de seleccione país, procedemos a escoger Colombia. 
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En la casilla de seleccione departamento, procederemos a escoger el departamento que esta 
enlazado al municipio que se creara:  
 

 
 

 
 
 Se ingresa el código del municipio asignado.  
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En este caso se asigna el número 1 ya que así lo indica el personal de gestión documental, aunque 
también se puede verificar el código que otorga el DANE mediante el siguiente enlace: 
http://geoportal.dane.gov.co:8084/Divipola/:  
 

 
 
Se descarga el archivo llamado “Codigos Divipola”, en la cual se realiza la verificación del código 
asignado. 
 
Al abrir el archivo se filtra mediante la columna Nombre Departamento y se busca el nombre a través 
de la columna Nombre Municipio, el municipio el cual se va agregar a la plataforma. 
 
Al ubicar el municipio, se verifica en la columna Código Municipio que el código generado (en este 
caso “17001”), corresponda con el número que asignaron con anterioridad. 
 
Se debe tener en cuenta los últimos 3 dígitos el cual va a ser el código a ingresar en la plataforma. 
  

http://geoportal.dane.gov.co:8084/Divipola/
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En este caso, corresponde al digito asignado y se agrega según la solicitud. 
 

 
 
En la casilla de homologa precios de envió local con otra ciudad, esto se configura según los 
requerimientos de la creación del municipio. 
 

 
 
Hacemos clic en agregar y ya queda creado nuestro municipio:  
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2.9. Creación Tablas Temáticas.  
 
Ingresamos a administración del OrfeoTablas Temáticas:  
 

 
 
Nos aparecerá el siguiente menú de configuración donde veremos cómo podemos asignar una tabla 
temática: 
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Se selecciona dentro del menú seleccione tema, el área a la cual se le van a asignar la tabla o tablas 
temáticas, si es el caso que se desee seleccionar más de 1 tema se tiene presionada la tecla 
Control+Clic sin soltar esta tecla a los diferentes temas que se van a seleccionar, algo a tener en 
cuenta es que si ingresamos a un área que ya tiene temas configurados y haya que seleccionar otro 
siempre hay que tener oprimida la tecla de control para no deseleccionar los demás temas, luego 
de ya tener los temas seleccionados para su asignación. 
 
Por último, se procede a dar clic en el menú de agregar y ya nuestras tablas quedaran configuradas: 
 

 
 
2.10. Administración Países.  
 
Ingresamos a administración del Orfeo  Países.  
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Registrar los datos que aparecen en el formulario y hacer clic en Agregar. 
 

 
 
2.11. Enlaces Aplicativos.  
 
La opción Enlace Aplicativos, nos permite asociar módulos que se sean vinculados al aplicativo a las 
dependencias. 
 
Ingresamos a administración del Orfeo  Enlaces Aplicativos.  
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La imagen ejemplifica el caso de vinculación del Módulo WEB PQR que fue asociado a la dependencia 
Atención al ciudadano. 
 

 
 
2.12. Creación de Departamentos.  
 
Ingresamos en administraciónDepartamentos: 
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Al ingresar a esta opción nos aparecerá la siguiente plantilla: 
 

 
 
En la casilla de seleccione continente, procederemos a escoger América:  
 

 
 

En la casilla de seleccione país, procedemos a escoger Colombia. 
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En la casilla Ingrese código del departamento y nombre del departamento, procederemos a ingresar 
el código asignado y el nombre del departamento a crear. Luego seleccionamos agregar:  
 

 
 
Luego verificamos que en la casilla seleccione departamento, seleccionamos el filtro y se verifica que 
fue creado el departamento.  
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En este caso se asigna el número de codigo del departamento “5” ya que así lo indica el personal de 
gestión documental, aunque también se puede verificar el código que otorga el DANE mediante el 
siguiente enlace: http://geoportal.dane.gov.co:8084/Divipola/:  
 

 
 

http://geoportal.dane.gov.co:8084/Divipola/
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Se descarga el archivo llamado “Codigos Divipola”, en la cual se realiza la verificación del código 
asignado. 
 
Al abrir el archivo se filtra mediante la columna Nombre Departamento y se busca el nombre del 
departamento el cual se va agregar a la plataforma. 
 
Al ubicar el departamento, se verifica en la columna Código Departamento que el código generado 
(en este caso “05”), corresponda con el número que asignaron con anterioridad. 
 
 

 
 
En este caso, corresponde el código asignado y se agrega según la solicitud. 
 
 

3. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

Fecha Versión Descripción 

22-09-2016 1 Versión inicial 

31-01-2019 2 

Se publica la actualización del documento con los ajustes, 
modificaciones y actividades que conllevan a la 
configuración y parámetros de seguridad de acuerdo a las 
últimas necesidades de la Oficina de OTIC y la Entidad  en 
los temas relacionados con servicios de TI 

 
 
 
 


